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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Desde una perspectiva histórica- económica el establecimiento de las micro, 

pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) data desde la década de 1950, donde 

el Estado, con la creación de la Ley 2.426 Protección y Desarrollo Industrial de 1959 

promovió su desarrollo. Según Cousin (2020, p. 2)1 esta “estableció la protección y 

el fomento de las empresas micro, pequeñas o medianas, mediante iniciativas de 

promoción bancaria, protección arancelaria y asesoría técnica”. La cantidad de 

empresas que se clasifican dentro de esta categoría ha variado a lo largo de los 

años, de hecho, el Estado de Situación PYME para 2021, muestra que el número 

es oscilante desde 2015, pero en todos los casos se percibe en 2019 una 

disminución de empresas con respecto al año anterior, como se observa en el 

gráfico 1. 

Gráfico 1. Cantidad de MIPYMES. 2015-2019 

 
Fuente: elaboración propia con base en DIGEPYME, 2021, p. 16 

 

1 Cousin, K. 2020. El surgimiento de las pymes en Costa Rica desde una perspectiva histórica-económica (1950-2018). 

Revista de Ciencias Sociales. Vol III, num 169. https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/sociales/article/view/45482/45616 
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De acuerdo al estudio elaborado por DIGEPYME (2021, p. 8)2, Costa Rica cuenta 

con un parque empresarial que es mayoritariamente MIPYME (97,4%), en los años 

analizados 80,84% son micro, 12,46% son pequeñas y 4,10% son medianas. 

Respecto al empleo privado formal, este corresponde a 33,5% en promedio en el 

caso de las MIPYMES. Tomando en cuenta el tamaño de la empresa se divide de 

la siguiente forma: micro (10,3%), pequeñas (11,3%) y medianas (11,9%). En 

términos absolutos, la cantidad de personas trabajadoras se muestra en el gráfico 

2. Con excepción de las microempresas se muestra una disminución de 

trabajadores en 2019 con respecto al año 2018. 

Gráfico 2. Cantidad de personas trabajadoras. 2015-2019 

 
Fuente: elaboración propia con base en DIGEPYME, 2021, p. 51 

En cuanto al aporte al producto interno bruto (PIB), este presenta una disminución 

entre 2017 y 2019 lo cual podría deberse al ciclo de vida de estas empresas que se 

amplía más adelante. Al analizarlo por el tamaño de empresa, el aporte porcentual 

en el caso de las microempresas pasó de 13,41% en 2017 a 11,97% en 2019; el de 

las pequeñas de 12,90% a 12,19% y el de las medianas de 12,50% a 11,88%. El 

aporte total pasó por lo tanto de 38,82% a 36,05% (DIGEPYME, 2021, p. 67). Lo 

anterior se observa en el gráfico 3. 

 

2 DIGEPYME. 2021. Estado de situación PYME en Costa Rica 2021. Serie 2015-2019. MEIC. 

http://reventazon.meic.go.cr/informacion/estudios/2021/pyme/DIGEPYME-INF-038-2021.pdf 
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Gráfico 3. Aporte porcentual al PIB según empresa. 2017-2019 

 
Fuente: elaboración propia con base en DIGEPYME, 2021, p. 67 

 
La reducción de la cantidad de empresas, empleo y el aporte al PIB puede deberse 

a múltiples razones, sin embargo, es importante considerar un elemento que 

menciona Lebendiker: “la tasa de mortalidad de los emprendimientos en los 

primeros tres años de vida es del orden del 80%” (El Financiero, 2022)3. 

Lebendiker es uno de los investigadores del Global Entrepreneurship Monitor que 

realizó un reporte nacional4 sobre la situación del emprendimiento en Costa Rica 

para los años 2014, 2012 y 2010. Los resultados de estos tres reportes presentan 

datos que permiten ampliar las posibles razones por las que el ciclo de vida de una 

gran mayoría de MIPYMES no supera los tres años o bien las causas por las que 

muchas personas deciden no emprender. 

El estudio verifica la percepción sobre las oportunidades de emprender basada en 

las respuestas de expertos y expertas de diferentes sectores. Para el 2010, 46,4% 

consideraban que había oportunidades para emprender, este dato aumentó a 

47,14% en 2012, pero disminuyó a 39% para 2014. Otra variable que se menciona 

es la intención de emprender ya que es considerada como un indicativo del potencial 

 

3 El Financiero. 2022. La muerte de las pymes: ¿Cuánto tiempo duran los pequeños negocios y por qué? 

https://www.elfinancierocr.com/pymes/la-muerte-de-las-pymes-cuanto-tiempo-duran-los-pequenos-negocios-y-por-
que/QMKIITYSUFENHADJA3UEFSQO5E/story/ 
4 Lebendiker, M. 2010-2014. La Situación del emprendimiento en Costa Rica. Global Entrepreneurship Monitor. 

https://www.parquetec.org/ 
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existente por parte de la población para iniciar un nuevo negocio, respecto a esta, 

para el 2010 el dato fue de 13,2%, para el 2014 tuvo un incremento significativo 

siendo de 33,35%, sin embargo, de igual forma que la variable anterior este 

disminuyó a 28,95% para 2014. Esto es un indicador de la necesidad de llevar a 

cabo nuevas acciones que faciliten la vía para la creación de nuevos 

emprendimientos y la permanencia de los existentes. 

En los reportes se analizan otros dos temas de suma relevancia, en primer lugar, 

las condiciones del entorno para emprender, se incluyen 9 características, no 

obstante, debido al tema que nos ocupa se destacarán solamente 3 de estas 

(Lebendiker, 2014, p. 41). 

I. Entorno financiero: Se refiere a la disponibilidad de recursos financieros, 

capital y deuda para empresas nuevas y en crecimiento, incluyendo 

subvenciones y subsidios. Esto considera toda la cadena de financiamiento, 

desde capital semilla (nuevos emprendimientos) hasta mercados de 

capitales sofisticados (grandes empresas); 

II. Políticas de gobierno: Se refiere al grado en que las políticas del gobierno 

(reflejadas en regulaciones, impuestos) y la aplicación de éstas tienen como 

objetivo: (a) el apoyar a las empresas nuevas y en crecimiento y (b) ser 

neutras entre el efecto que ocasionan a las nuevas empresas y a las ya 

establecidas; 

III. Programas de gobierno: Se refiere a la existencia de programas directos para 

ayudar a las empresas nuevas y en crecimiento, en todos los niveles de 

gobierno (nacional y local). 

La calificación de estas variables5 muestra que entre 2010 y 2014 el entorno 

financiero pasó de 2,03 a 1,9 respectivamente. En el caso de las políticas de 

gobierno el dato cambió de 1,73 a 2,02, sin embargo, esta última valoración 

disminuyó con respecto al 2012. Los programas gubernamentales reflejan una 

 

5 Se utilizó una escala Likert del 1 al 5 donde el valor más bajo indica que es muy deficiente y el valor más alto que es muy 

adecuado. En este caso 3.0 se considera un valor medio adecuado. 
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calificación ascendente en todos los años, pasando de 2,2 a 2,8 como se observa 

en el gráfico 4. En todos los casos la calificación no supera el 3.0 que se considera 

un valor medio adecuado. 

Gráfico 3. Condiciones del entorno para el emprendimiento. 2010-2014 

 
Fuente: elaboración propia con base en Lebendiker, 2010-2014 
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La mayoría de las pymes costarricenses, indistintamente de su grado de ma-

durez, financiaron el inicio de sus operaciones únicamente con recursos pro-

pios (68 por ciento). De hecho, sólo poco más de una cuarta parte de las 

pymes (29 por ciento) logró obtener algún préstamo durante el inicio de sus 

labores (…) En términos generales, se confirma una vez más que, en materia 

de acceso al crédito, existe una segmentación de mercado en el caso de las 

pymes costarricenses. Es decir, un pequeño grupo de empresas tiene acceso 

al crédito, mientras otro grupo mucho más grande no lo tiene. El grado de 

maduración y la disponibilidad de garantías reales, constituyen los principa-

les determinantes para que una Pyme obtenga crédito en el sistema finan-

ciero formal costarricense (Monge y Rodríguez, 2010, p. 50)6. 

De hecho, regresando a los reportes realizados por Lebendiker, se identifican entre 

las principales razones detrás de la decisión de abandonar un negocio en el país la 

escasa rentabilidad y el acceso al financiamiento. 

Los datos presentados a lo extenso de esta exposición certifican que las MIPYMES 

enfrentan una serie de retos para iniciar con sus empresas y mantenerlas a flote, la 

disminución en la cantidad de empresas, trabajadores y su aporte al PIB, pueden 

ser reflejo de estos desafíos. Se considera que, entre las diferentes tareas 

pendientes, una forma de facilitar las circunstancias que las MIPYMES enfrentan,  

sobre todo al inicio de sus emprendimientos e incidir en que el ciclo de vida de estas 

empresas se extienda, es importante la ampliación de los plazos de los beneficios 

tributarios que estas detentan al inicio de sus actividades.  

Por lo tanto, la presente iniciativa propone reformar el inciso b) del artículo 15 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley 7092. La Ley vigente indica, en dicho inciso, 

que las personas jurídicas que sean micro, pequeñas y medianas empresas 

debidamente inscritas ante el MEIC o el MAG, según corresponda, cuentan con una 

 

6 Monge, R y Rodríguez, J.A. 2010. Financiamiento a la inversión de las pymes en Costa Rica. CEPAL. 

https://www.cepal.org/es/publicaciones/5211-financiamiento-la-inversion-pymes-costa-rica 
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tarifa reducida del impuesto sobre utilidades durante los tres primeros años de su 

actividad.  

De esta forma, estas MIPYMES quedan totalmente exoneradas del impuesto sobre 

utilidades durante su primer año de operación, pagan una cuarta parte de la tarifa 

el segundo año y la mitad de la tarifa durante el tercer año. 

Ahora bien, tomando en cuenta lo expuesto previamente, se estima necesario 

ampliar los plazos de estos beneficios tributarios. Por tanto, se propone duplicar los 

plazos de tales beneficios, para que apliquen durante los seis primeros años de 

actividad, de tal forma que se establezca que la exoneración total se aplique durante 

los dos primeros años de actividad comercial de la MIPYME, y se aplique la cuarta 

y la mitad de la tarifa durante dos años en cada caso. 

Para posibilitar la creación y permanencia de nuevas MIPYMES se requiere de un 

mayor alivio fiscal en sus primeros años de actividad y es por lo anterior que se 

presenta el siguiente proyecto de ley a conocimiento de las señoras y señores 

diputados. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

LEY PARA AMPLIAR LA REDUCCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

PARA LAS NUEVAS MIPYMES.  

REFORMA AL INCISO B) DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, LEY 7092 DEL 21 DE ABRIL DE 1988. 

 

Artículo Único. - Se reforma el antepenúltimo párrafo del inciso b) del artículo 15 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley 7092 del 21 de abril de 1988, para que diga 

lo siguiente: 

 

“Artículo 15.- Tarifa del impuesto. 

[…] 

A efectos de lo previsto en este inciso b), las micro y las pequeñas empresas 

inscritas ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), o ante 

el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) podrán aplicar la escala 

tarifaria prevista en este inciso, conforme a las siguientes condiciones, las 

cuales aplicarán a partir de su primer año de operaciones: 

 

i. Cero por ciento (0%) del impuesto sobre el impuesto a las utilidades el 

primer y segundo año de actividades comerciales. 

ii. Veinticinco por ciento (25%) del impuesto sobre el impuesto a las utilidades 

el tercer y cuarto año de actividades comerciales. 

iii. Cincuenta por ciento (50%) del impuesto sobre el impuesto a las utilidades 

el quinto y sexto año de actividades comerciales. 

[…]”. 

 

Rige a partir de su publicación. 

JONATHAN ACUÑA SOTO Y OTROS SEÑORES DIPUTADOS 

EL PROYECTO NO TIENE COMISIÓN ASIGNADA 


